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ACTA DE INSTALACION DEL CONSEJO MUNICIPAL DE
ROTECCION CIVlL DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.

2.- MARCO LEGAL

En la actualidad y los cambios establecidos por 10$ cambios climáticos, la sociedad necesita
establecer parámetros ante las amenazas de cualquier fenómeno perturbador sea de tipo natural o
an~pogénicos a través de la Gestión Integral de Riesgos, debido a estos factores el Municipio de
Progreso, Yucatán asume la responsabilidad ante la población de realizar acciones de prevención a
través de la a.Jlturade protección civil, e incorporar mecanismos propios para evitar la ocurrencia de
estos.

Como consecuencia de los sismos ocurridos en el año de 1985, el Gobiemo Federal, a través del
istema Nacional de Protecci6n Civil, estableció instrumentar un sistema que permitiese una

respuesta eficaz y eficiente ante la presencia de los desastres originados por fenómenos naturales o
por actividades humanas, con el propósito de mitigar sus efectos.

En el Municipio de Progreso, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las 8 horas con 2 minutos
del dia 24 del mes de Septiembre del año 2015, en al local que ocupa la sala Juárez del Palacio
Municipalubicada en la calle 80 s/n por 31 y 33 de la colonia centro .Se reunieron los C. José
Isabel Cortés G6ngora Presidente Municipal, C. Maria del Cannen Villanueva Ávila Secretaria
del Ayuntamiento, El C. José Luis Manzano Marin, Coordinador de la Unidad Municipal de
Protección Civil, los siguientes regidores: log. Enrique Ordaz Martínez Síndico Municipal, C.

rdo Javier Camargo Osomo Cuarto Regidor, C. Enrique Alejandro Pool Vázquez Quinto
idor, C. Prota. María Isabel Hemández Tec Sexta Regidora, C.P. Arturo Enrique Núñez castro

Séptimo Regidor, Ing. Leydy Gabriela Flores Chan Octava Regidora, Lic. Jorge Concepción
Casanova Sima Noveno Regidor, Prof. Jorge Méndez Basto Décimo Regidor y la C. María Mar'garita
Penid1e Linot Décima Primera Regidora, con el objeto de constituir fonnalmente el Consejo Municipal
de Protección Civil del H. Ayuntamiento .

.- ANCEDENTES

Por lo antes expuesto y con fundamento en su artículo 14 de la Ley General de Protecci6n Civil, en .w
los articulos 31, 37, 38, 39, de Ley Estatal de Protección Civil, al decreto por que se aprueban las V
bases para el establecimiento del Sistema Nacional de Protecci6n Civil (Diario Oficial de la
Federación del6 de Mayo de 1986).

3.- OBJETIVOS ").
La instalación del Consejo Municipal de Protección Civil tendrán cOmo responsabilidad, comaN
importancia mantener el orden legal de acuerdo a las Nonnas y leyes establecidas en el marco legal
aplicables en materia de protección civil, de igual manera incluir en la función de Protección Civil en el
Mun!cipia como un ente para la elaboración, el establecimiento y evaluación a través de la Gestión
Integral de Riesgos, imPlemq!' programas¡ que se en beneficio djaguarda de la



4.- ACUERDOS
En apego a la Ley de Protección Civil del Estado de Yucatán en sus articulos 38; el cual será ~

integrado de la siguiente manera: "'\:

I C. Presidente Municipal José Isabel Cortés Góngora, asume la Presidencia del Consejo Municipal
de Protección Civil del Municipio de Progreso, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos.

p ación oomo la establecimiento de un programa Municipal de Protección Civil, la elaboración de
un herramienta para determinar sitios de vulnerabilidad dentro del municipio como el Atlas Municipa
de Riesgos y Peligros herramienta principal para la prevención de desastres, creando mecanismos
de coordinación con las dependencias e instituciones públicas, privadas y sociales oon el único
objetivo de establecer la cultura de la protección civil, Por ende coadyuvar con determinadas acciones
con la Autoridad rectora en materia de Protección civil acciones de inspección, verificación para
garantizar la seguridad y tranquilidad de los ciudadanos que habitan en el municipio.

La C. Mana del Carmen ViIlanueva Ávila, quien asume la (unción de Secretaria Ejeartiva del Consejo
Municipal de Protección Civil del Municipio.

El Coordinador de Protección Civil Sr. José Luis Manzano Marin quien asume la función de Secretario
Técnico del Consejo Municipal de Protección Civil del Municipio de Progreso, Yucatán, Estados
nidos Mexicanos.

A invitación del Presidente Municipal participaran con voz y voto:
La secretaria Ayuntamiento C. Maria del Carmen Villanueva Ávila.
El Tesorero Municipal Cp. Francisco Catzin Ordaz
El Coordinador de Protección Civil, Sr. José Luis Manzano Marin.

A invitación del Presidente Municipal participaran con voz:

El Vicealmirante C. G. DEM. Felipe Solano Armenta, comandante de la Novena Zona Naval.

EL Cap. All Freddy Humberto Pech Hemández capitán del puerto de Yucalpeten

EL Comte. Mario Caamal Salas, director de Seguridad pública y Tránsito Municipal

El Cap. Att. Bemardo Crespo Silva, Capttán Regional de Puertos de Yucatán

EL Técnico José Méndez Chío en representación del C. Aarón Palomo Euán Director Unidad Estatal
de Protección civil

La Profa. Susana Mireya Campos e rdinadora de Educación.

2~

El Comte. Francisco Martinez Moa, en representación del Comte. Luis Felipe Saiden Ojeda
Secretario de Seguridad Pública Estatal
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r. Pedro de los ángeles lugo eote. Delegado de la C.N.E. Radio Auxilio .

. Sergio Martin Bates Angula, Diredor del Centro de Selud de Progreso.

El Sr. Rogario Arturo Quezada Pecho Coordinador de Ecología y Medio Ambiente.

EL In9, Luis Fernando Martinez Estrada, Diredor de Desarrollo Urbano, Obras y servicios Públicos

TUM. José Antonio Estrella Castro, Coordinador Local Cruz Roja Mexicana Delegación Progreso yuc.

da titular del consejo designa un suplente.

del Sistema ~

La integración, los derechos y las obligaciones

5.- FUNCIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCION CIVil

ARTiCULO 39. Son atribuciones del Consejo Municipal:
1. Fungir como órgano consultivo de planeacián, de coordinación y
~'"",' ~ 00'00'.'" ~ _",00" ~, _~,

ARTICULO 38. El Consejo Municipal estará integrado por.
1.El Presidente Municipal, quien será el Presidente del Consejo;
11.El Secretario del Ayuntamiento, quien será el Coordinador General;
111.Los Regidores del Ayuntamiento;
IV. El Titular de la Unidad Municipal de Protecci6n Civil, quien será el Secretario Téa'lico;
V. Los titulares y representantes de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Municipal cuya área de competencia corresponda a los objetivos del Sistema Municipal, y
VI. Los representantes de las organizaciones sociales y privadas de carácter municipal, previa
convocatoria del Presidente del Consejo Municipal.
Cada uno de los miembros propietarios nombrará a un suplente, quien deberá asistir a las sesiones
cuando por causa plenamente justificada el titular esté impedido para ello. Los cargos del Consejo
serán honorificos, por lo que sus miembros no percibirán remuneración alguna.

ARTIcULO 37. El Consejo Municipal es un órgano oonsultivo de coordinación de acciones y de
participación social para la planeación de la protección en el territorio municipal, y será el conducto
para convocar a los sectores de la sociedad a fin de integrar el Sistema Municipal.

C.P. Arturo Enrique Núñez castro Séptimo Regidor. Presidente Suplente del Consejo Municipal de
Protecci6n Civil
In9. Enrique Qrdaz Martínez, Síndico Municipal. Secretario Ejecutivo Suplente del Consejo Municipal
del Protección Civil
. Edilberto Quezada Domínguez, Secretario Técnico Suplente del Consejo Municipal de Protección
il.
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ARTrCULO 40. El Consejo Municipal se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias, en comités o
en pleno, a convocatoria del Presidente, en los plazos y formas que establezca el reglamento
correspondiente.

11.Aprobar el Programa Municipal de Protecci6n Civil y los programas especiales que de él se
. en, y evaluar su cumplimiento por lo menos anualmente;

seguimiento y evaluar el funcionamiento de las acciones que en materia de Protección Civil
Unidad Municipal:

. Evaluar los riesgos existentes en el municipio, basándose en el análisis que presente la Unidad
unicipal y preparar las acciones a tomar en caso de emergencia o desastre;

V. Fomentar la participaci6n activa de los sectores de la población, en la integración y ejecuci6n de
los programas preventivos;
VI. Proponer normas y estrategias encaminadas al cumplimiento de los programas municipales,
especiales e intemo~ de Protección Civil;
VII. Establecer y promover la capacitación y actualización permanente de los grupos e individuos que

icipen en el Sistema Municipal;
. Establecer una adecuada coordinación del Sistema Municipal con los sistemas estatal y nacionaL

IX. Las demás que señalen esta Ley y otras disposiciones legales aplicables.

6.- CIERREDELACTA

ARTíCULO 41. Los Consejos Municipales de Protección Civil aplicarán fas disposiciones de esta Ley
e instrumentarán sus planes y programas de manera coordinada con el Sistema Estatal de Protección
Civil. '
I Presidente, el Coordinador y el Secretario Técnico del Consejo Municipal, tendrán las funciones
e se encuentran establecidas para los funcionarios del ámbito estatal, en los artículos 20, 21 Y 22,

respectivamente, aplicadas al ámbito municipal.

Sin otro asunto que tratar se da por concluida la presente Acta Constitutiva del Consejo Municipal de
Protección Civil del municipio de Progreso, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, firmado al margen y
al calce de todas las hojas los que en ella intervienen, en el lugar y fecha indicados, siendo las 8
horas y 25 minutos.

Por el Consejo Municipal de Protección Civil

C. MARiADELCALILLANUEVA ÁVILA
Secretaria Ejecutiva del Consejo Municipal del

Protección Civil
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La presente hoja de firmas forma parte integral del Aeta de Instalación del Consejo Municipal de Protección Civil
del Municipio de Progreso, Yucatán, de fecha 24 del mes de Septiembre del afio 2015.
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Quinto Regidor
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Noveno Regidor
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TO
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Décimo Primera Regidora
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